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ORDEN de 30 de mero de 1985 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentenl'ia dielada por leJ
audiencia nacional en el recurso comencioso-udminis
tral;vo núnu'ro 43.787, inlerpueslo contra este Depar-
lamen'lo por don Luis Dja: Rigol. .

fImos. Sres.: 'De orden del ex¡;elentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro~

pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 25 de
Junio de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en
el recurso contencioso-adminiSlI".:ltivo número 43.787. promovido
por don Luis Díaz Ri@ol sobre apertura de oficina de farmacia.
'cuyo pronunciamiento es ~elsiguiente tenor:

·«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi~

bilidad del recurso interpuesto por el Procurador señor Gandart
lIas Cannona.-en nombre y representación del señOr Díaz Rigol
contra 'la resolución del Mmisterio de Sanidad y Consumo de 24
de enero de T983.B que estas actuaciones ~ contraen y sin hacer
expresa imposición de las c~tas causadas.~~ . .

Asimismo ·Ie certifiaf que contra la referida sentencia se in
terpuso por la parte recurrente, recurso de ~pelación. el cual ha
sido admitido en un solo efecto. _ .

Lo que comunico a VV. 11
Madrid, 30 ae enero de 1985.-P. D.. el Dlr~ctor general de

Servicios. Ferna,ndo Magro Fernandez,

Lo que :éomunico a vv. n.
Mad.rid, 30 de enero de 1985.-P. D:. el Director general de

Servicios. Fernando Magro Femández.. .

limos. Sres.. Subsecretario y Director general de Fann-acia y Pro·
duetos Sanitarios.

Jlmos. Sres. SeCretario general para el Consumo y Director gene-
ral de Inspección del Consumo. .

curso de alzada contra tal Resolu~ión formulado. a que la:. pre
sentes ae:.tuaClOnes se contraen. debemos:

. Confirmar y confirmamos tales Resoluciones por su confor
midad a Derecho. en cu¡,mto a las motivaciones impugnatorias
de las mismas ahora examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costaS.»

Asimismo se '-certifica Que cont,ra la referida sentencIa S~ in
terpuso por la parte recurrente recurso de aplicación. el ¡;ual ha
Sido admitIdo en un solo efecto

Lo que comunico a VV. 11.
~':ldl'id: 30 de enero de 1985.~P. D.. el Director generi:ll de

Serv1CIOS. fernando Magro Fcrnández.

limos, Sres. Secretario general para el Consumo}' Director gene~
ral de fnspección del Consumo.

ORDEN de 30 de mero de 1985 por la que se dispo
nR el cumplimiento de la '~enlencia dielada por la
Audiencia Terriloria! de Madrid en el recurso conlen
cioso-adminis/~ali,,~ numero 62211983, interpueslo
contra este Beparlamenlo por don Juan Luis Chapa
rro' Mancilla.

llmos. S""res: De orden del' excelemísimo señor Ministro se pu~

. blica. para general conocimiento y cumplimie.nto en sus propios
términos. el fallo de la -sentencia dictada con fecha de 2 de jumo
de 1984 por la Audiencia Territorial de' Madrid en el recurso
contencioso-administrativo número 622/83. promovido por don
Juan Luis Chaparro Milncilla. sobre sanción de multa i,mpuesta
por infracción a la disciplina del mercado. cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso conteucioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don José Pérez Templa
do. ~n nomb~e y representación de don Juan Luis Chaparro
Mancilla. titular de la razón comercial "Industrias Chaparro".
debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad de la
.resolqción impugnada. que se mantiene en sus propios térmmos.
Todo sin hacer .condena en cost'4s.))

BOE núm. 125

ORDEN de 30 de enero de 1985 por la que ....c dispo
ne el cumplimienlo de /0 sentencia dictad« por la
Audiencia, Nacional en el recurso contencioso-admi
niSfrativo número 44.2tJ2, interpuesto contra esle De
parlamento por «Simago; Sociedad Anónima».

IImos, Sres.: De orden del .excelentísimo señor Ministro' se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro·
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 5 de
octubre de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 44.202, promo·
'<'ido por «Simago. Sociedad'Anónima~). sobre sanción de multa
impuesta por infracción a la 'disciplina del mercado. cuyo pro
~~unciamiento es del siguiente·tenor:

«(Fallamos: Que desestimando 3;si la_ inadmisibilidad alegada
por la Abogacia del Estado, como el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la Compañia Mercantil "Simago. So
ciedad Anónima", contra la Resolución de la Secretaría General
para el Consumo. de fecha 26 de abril de 1983. así -como frente
a la desestimación presunta. por silencio .administrativo. del re~

ORDEN de JO de enero de 1985 por la que Jt' dispo
ne ('1 cumplimiento de la se11lencia dictada por Jo
Sl'('ciim Cuarta de la Audiencia Nacional en h~ re
cursos contencioso-adminislralivos números 43.312 l'

43.313. interpueslOs con/ro esle dcponomemo por
don Gahriel Pinillo Tobares y por don Luis AKuslin
Gáme= Caminero Garda-Rojo.

limos. Sres.: De orden del excelentisimo SeJ10r Ministro' se
publica. para general conocimiento y' cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con 'fecha de 16 de
abril de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en
los recursos contencioso-administrativos números 43.312 y
43.313.. promovidos. respectivamente, por don Gabriel Pinilla
Tabares y J?~)f·don Luis Agustín G~~ez Caminero Garcia-Rojo
sobre creaclOn de una plaza de Medlcma General en la localidad
de Salobreña (Granada). cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

9608

(Fallamos: Que debemos desestimar y de~estimamos el recur
so contencIOso-administrativo' interpuesto por el Procurador-se·
ñor Sánchez Jáuregui. en nombre y representación de los señores
Pinilla y GÓm~z_Caminero,. contra las Resoluciones de la Direc·
ciónGeneral de Planificación Sanitaria JI del Subsecretario de
S~njdad.a que estas actuaciones se C9ntrae. y todo ello sin hacer
expresa imposición de las costas cauSada~.)~

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 30 de enero de )985.~P. D., e~ Direclor general de

$C:fvicios. Fernando M~gro Femández.

flmos. Sres. Subsecretario del Departamento y DIrector general
de Planificación Sanitaria'.

liar de Clínica de fecha 26 de abril de 1973. cuyo pronuncl;mllen·
. lO es del siguiente tenor:

~(Fallamos: Que debemos deciarar v declaramos la madmls1-
bilidad del ~ecurso contencioso-administrativo interpuesto por:

1. Don Justino Flores Gómez:
2. Don Roberto Gutiérrez Rosado.
3. Don Francisco Manuel SauTa González~ \-
4. Don Miguel Angel García Prado. contra la ResoJu':lon

de la Secretaria de Estado para la Sanidad y Seguridad Social,
de fecha 18 de novIembre de 1981, en cuanto por ella se estima·
ba el recurso de reposición formulado contra la Resolución de la
misma Secretaria de Estado para la Sanidad. de 1 de octubre de
1980. a que las presentes actuaciones se contraen. al haberse in
terpuesto dicho recurso contencioso-administrativo ante Tribunal
que carece de Jurisdicción para ello. por corresponder el aSllnto
a la jurisdicción social.

Sin hacer especial imposición de costas.~)

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 30 de enero de 1985.-P. D .. el Director general de

Servicios. Fernando Magro Femández.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


